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para la refinancia<"ión de la deuda de los cafeteros, algodoneros, arroceros y demás sector agrario se 
dictan las normas y los criterios para su regulación y aplicación. 

El Congreso de Colombia, 

DE\CRETA: 

ARTICULO 19 Con el propósito de Rpoyflr y promover la actividad 
agrlcola, la Junta Directiva del Banco de la República, previo concepto 
de la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario,. adoptar;!. mecanis
mos que faciliten la refinanclaclón de créditos destinados a la produc

. ción agrlcola. 
Seran °beneflciarios de la reflnanciación los productores agrlcolas 

cuando se presenten situaciones económicas criticas respecto de un 
cultivo o una reglón". 

La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario determinar;!. la 
ocurrencia de una situación económica critica en una reglón de pro
ducción agrlcola o para un cultivo, CU!\Ildo se presente alguna de las 
siguientes condiciones: 

1. Cuando una calda sensible y temporal en el precio Internacio
nal del producto a'recte significativamente el Ingreso real del produc
tor colombiano. Cuando la calda de precio se prevea permanente, las 
refinanclaciones se orlentarlin a la sustitución de cultivos y a la diver
sificación. 

2. Cuando una situación de tipo climatológico o catll.strofe natural 
dé lugar a pérdidas masivas de la producción. 

3. Cuando un cultivo se vea severamente afectado por plagas o 
problemas fitosanitarlos, que reduzcan sensiblemente la calidad o el 
volumen de la cosecha. 

4. Cuando se presente una caida sensible y permanente en la 
demanda interna del producto. 

ARTICULO 29 La Junta Directiva del Banco de la República y el 
Gobierno Nacional, dentro de sus respectivas competencias, adoptarll.n 
mecanismos, incluso la aplicación de deuda pública Interna, para ase
gurar un adecuado flujo de crédito destinado al normal funciona
miento del sector agricola, cuando 8e presenten situaciones económicas 
criticas para los productores, de acuerdo con los criterios enunciados 
en el articulo anterior. 

ARTICULO 39 El Gobierno •Nacional, dentro de los treinta dlas 
siguientes a la promulgación de esta Ley, reglamentarll. la forma como 
los establecimientos de crédito oficiales reflnanciarll.n las deudas con
traldas con ellos por los productore.•. de café y destinadas al cultivo; 
diversificación. obras de Infraestructura y mejoramiento de vivienda 
de· los caficultores, ·sin pe1·juicio de ejercer posteriormente esta fa
cultad. 

Para efecto..• de lo previsto en esta Ley, se tendrll.n en cuenta los 
siguientes criterios: 

1. Las refinanciaciones se harán hasta por un plazo mll.ximo de 
cinco (5) años y un periodo de gracia hasta de tres (3) años, contados 
a partir de la fecha de vencimiento de las obligaciones actuales. Sin 
embargo, una vez 1·efinnnciada la deuda (capital más Interés causa
dos), el primer abono de intereses no podrll. exigirse antes de un año. 

2. Los productores de café p1·esentarll.n una solicitud de refinan
cfacfón a lo.s osta.bl<.-cimlento.s de c1·édito oflclales la cual deberá resol
verse en el término de un mes co11tados a partir de la fecha de su 
presentación. Dentro del mismo término la entidad crediticia harll. una. 
evaluación de su capacidad financiera como cultivador. Presenta.da la 

solicitud la entidad crediticia solicitara la suspensión del cobro judicial. 
Aprobada. ra reflnanclaclón, se solicitará la terminación del proceso 
y el levantamiento de las medidas cautelares. 

3. La refina:nciaclón no constitulrll. novación y se efectuará con
forme a los reglamentos que dentro del marco de esta Ley expedida el 
Gobierno Nacional. · 

4. Son refinanciables en los términos de la presente Ley, todas 
las deudas contra.idas a.ntes del 15 de septiembre de 1992, excepto 
aquéllas que estuvieran vencidas con anterioridad a.l 1 Q de enero de 
1991. Los productores de café podrll.n acogerse a. los b!lneflclos de esta. 
Ley hasta. el 31 de diciembre de 1993. 

5. En ningún caso las refinanclaclones se harán en condiciones 
mis gravosas que las del crédito original, ni superiores a las que rijan 
para. esa clase de créditos a la. fecha de la refina.ncia.clón. 

6. Cuando se presenten dos o mis condiciones de las señala.das en 
el articulo 19 de esta Ley, el Gobierno Nacional y los establecimientos 
de crédito otorgarll.n un tratamiento de excepción a los Intereses de 
mora. 

ARTICULO 49 El Gobierno adoptará las medidas necesarias para 
refinanciar la cartera cafetera redescontada por Flnagro. Adicional
mente detenntnarll. los recursos que destinar;!. para facilitar las rer1.: 
itanclaclones de que trata esta Ley. 

ARTICULO 59 .El Comité Nacional de Cafeteros determinara por 
consenso, dentro del mes siguiente a la entrada de vigencia de esta 
Ley, los recursos del Fondo Nacional del Café que estarll.n dliiponibles 
para. reflnanciar los créditos otorgados con recursos propios. Adicio
nalmente, deberll. determinar por consenso los recursos que puedan 
facilitar la reflnanclaclón de la cartera cafetern. 

ARTICULO 69 La presente Ley rige a p_artlr de la fecha de su 
promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 

El Secretarlo General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarcjo Vega. 

El Presidente de la honorable Cll.mara de Representantes. 
CESAR PEREZ GARCIA 

El Secretarlo Gen~ral de la ·honorable Cll.mara de Representantes, 
Dit;go Vivas Tafur. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publlquese y ejecútese. 
San~afé de Bogotá, D. C., 5 de enero de 1993. 

CESAR GAVDUA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda. y CrMlto Publico, 

El Ministro de Agricultura, 
Rud11lf Hommes Rodrigue?.. 

Alfonso López Caballero. 


